
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  Ejecutivo a continuación de proceso verbal sumario de BLANCA NUBIA 

JIMENEZ ABRIL contra TERESA DE JESÚS CARO BERNAL rad. 110014003020-

2015-01388-00 

 

Previamente a resolver la anterior solicitud de nulidad incoada por el Doctor GUSTAVO 

ADOLFO GRANADOS ORTEGA, en calidad de apoderado judicial de la parte 

ejecutada, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte actora por el término de tres (3) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el art.  134 inciso 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: Por secretaría del juzgado contabilícese el termino antes señalado fenecido 

el cual, devuélvanse las diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.   

 

NOTIFIQUESE (2)   

                                                        Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

Bs 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.112, hoy veintiocho (28) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


